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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

6763 ASTURMOTOR, S.A.

La  Junta  General  Extraordinaria  y  Universal  de  la  Sociedad  "Asturmotor,
Sociedad Anónima", celebrada el día 1 de marzo de 2010, acordó, por unanimidad,
reducir el capital de la sociedad en la cantidad de 199.920 euros, quedando fijado
en 828.580 euros, la finalidad de la reducción fue la devolución de aportaciones,
realizándose mediante devolución de 11,76 euros por acción quedando fijado el
valor nominal en 48,74 euros cada acción.

Oviedo, 1 de marzo de 2010.- El Presidente del Consejo de Administración,
Alejandro Sánchez González.
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